
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N' E-1924/2013

COLINA, 12 de Septiembre de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 163/13 de fecha 12 de Septiembre de 2013, del Tesorero Municipal mediante el
cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de
multa de transito a nombre de don Francisco Ortiz Hernández, Rut. N° 17.533.166-2,
del vehículo placa patente MZ-4742-K, al remitir el archivo respectivo al Servicio de
Registro Civil e Identificación, esta multa en particular contenía un dato erróneo,
motivo por el cual no se elimino en su tiempo de las bases de datos, el contribuyente
la volvió a pagar en la Municipalidad de las Condes. 2.) Fotocopia de comprobante de
ingreso municipal N° 531 de fecha 31 de Marzo de 2012, por $ 61.818. 3.) Fotocopia
ingreso Municipal N° 7511286 de fecha 01 de Abril de 2013, por $ 62.888 de la
Municipalidad de las Condes; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don FRANCISCO TOMAS
ORTIZ HERNÁNDEZ, Cédula de Identidad N° dMBA la cantidad de
$ 61.818.-(sesenta y un mil ochocientos dieciocho pesos) por concepto de multa de
transito.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

\— NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

dm lustradora Municipal
(- Secretaría Municipal
.- Dirección de Administración de Finanzas

4.- Tesorería Municipal
5.- Dirección de Transito
6.- Interesado
7.- Ley de Transparencia
8.- Oficina de Partes y Archivo


